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INTRODUCCION 

 
Se llevará a cabo una actuación especial para la vigencia 2024, enfocado en los contratos 
pendientes de liquidar y revisar de la vigencia 2023 en el informe. 
 
El alcance de la auditoría se centrará en la revisión de los dos sistemas utilizados para 
reportar la contratación: el Secop, el SIA y Gestión Transparente. 
Los contratos no mencionados en este informe se clasifican en dos categorías: aquellos que 
no han sido liquidados o que no pueden ser analizados completamente, y aquellos para los 
cuales no se han generado observaciones por parte de Control Interno. 
  
“ARTÍCULO 1. NATURALEZA JURÍDICA Y NOMBRE. La Corporación es una persona jurídica 
sin ánimo de lucro, de nacionalidad colombiana, de beneficio social, de utilidad común e 
interés social, de participación mixta, descentralizada de forma indirecta del orden 
departamental de Antioquia, perteneciente a la rama del poder ejecutivo, la cual operará 
con el nombre de: Corporación Gilberto Echeverri Mejía.    
  
PARÁGRAFO 1: La Corporación, es una entidad creada bajo los parámetros del artículo 96 
de la ley 489 de 1998, por la asociación de la Gobernación de Antioquia, el Instituto para el 
Desarrollo de Antioquia (IDEA) y la Fundación EPM. Como entidad descentralizada indirecta, 
se denomina ENTIDAD ESTATAL y el régimen jurídico aplicable para su creación, 
funcionamiento y trasformación es el establecido en el código civil y demás normas que lo 
integren. La legislación aplicable en lo relativo a sus actos y contratos, es la que rige la 
contratación administrativa por razón de lo establecido en el artículo 2 numeral 1 de la ley 
80 de 1993. Lo relativo a la relación laboral del personal se regulará por el Código Sustantivo 
del Trabajo.”   
 
La corporación para la vigencia 2024, según información entregada por la profesional 
jurídica de la corporación realizo contratos por valor $ $ 6.169.094.093,00 incluido tres (3) 
convenios interadministrativos por valor $ 4.185.183.619,00, a continuación, se presenta 
los resultados. 
 
Se debe tener presente que la entidad cuando se presenta pre informe cuenta con 5 días 
hábiles para dar las explicaciones de los temas, 
 

Actividad  Fecha inicio  

Reunión de Inicio de la Auditoria 2 DE DICIEMBRE  2024 

Planeación 2 DE DICIEMBRE  2024 AL 13 DE DICIEMBRE 2024 

Ejecución 15 DE DICIEMBRE 2024 AL 15 DE ENERO 2025 

Socialización informe preliminar 20 DE ENERO 2025 



 

 

Emisión de Informe Final 20 DE ENERO2025 

Entrega de Plan de Mejoramiento 20 DE ENERO 2025 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

DESARROLLLO 

 

ACTUACION ESPECIAL 2023 

 
Durante la revisión de la contratación correspondiente a la vigencia 2023, quedaron 
pendientes de revisión los siguientes contratos que, al momento de la primera revisión, no 
estaban liquidados. En este informe, dichos contratos han sido debidamente revisados.: 
https://www.corporaciongilbertoecheverri.gov.co/wp-
content/uploads/2024/02/INFORME-CONTRATACION-2023.pdf 
 

CONTRATO SIN LIQUIDAR VIGENCIA 2023 
CONTRATO CONTRATISTA OBJETO CONTRACTUAL 

001-2023 
fundación ferrocarril 
de antioquia 

el arrendador entrega, a título de arrendamiento, y el arrendatario recibe a satisfacción, los 
siguientes inmuebles: lasoficinas identificadas con el número 204 y 205 (nomenclatura 
interna), ubicada en el segundo piso del edificio estación de medellín, costado sur, ubicado en 
la carrera 52 n° 43 - 31 (sector alpujarra), de la ciudad de medellín; oficina 204 con un área de 
54.18 m² y la oficina 205 con un área de 57.17 m², para un total, entre las dos, de ciento once 
metros con treinta y cinco centímetros cuadrados ( 111.35 m²), cuyas características y 
dotaciones se especifican en el acta de entrega firmada por las partes, que se considera parte 
integral de este contrato para todos sus efectos 

002-2023 
une epm 
telecomunicaciones 
s.a 

prestar los servicios de tecnologías de la información y comunicación (tic) en la corporación 
gilberto echeverri mejía 

003-2023 tcl asesores s.a s   prestar servicios profesionales de revisoría fiscal en la corporación gilberto echeverri mejía 

004-2023 juan david ortíz berrio  
prestar los servicios profesionales a la corporación gilberto echeverri mejía, en los diferentes 
procesos contractuales que pretende adelantar de acuerdo a la necesidad 

005-2023 
claudia isabel gaviria 
tamayo  

prestar servicios de apoyo en la gestión asistencial para el fortalecimiento de las actividades 
administrativas, técnicas y operativas de la subdirección administrativa y financiera de la 
corporación gilberto echeverri mejia 

006-2023 
andres felipe gallego 
soto  

prestación de servicios profesionales para apoyar, en el sostenimiento del sistema de gestión 
de seguridad y salud en el trabajo (sgsst), incluido su alineacion con el sistema de gestión de 
calidad y apoyo en la gestión del talento humano de la corporación gilberto echeverri mejía 

007-2023 
danny alejandro 
arroyave florez  

prestar los servicios de apoyo en el seguimiento, soporte y testeo a la infrastructura 
tecnológica de la corporación gilberto echeverri mejía 

008-2023 
myriam janeth 
gutierrez diaz     

prestación de servicios profesionales, para apoyar las actividades de planeación, seguimiento 
y evaluación del modelo integrado de planeación y gestión mipg y el meci modelo estandar de 
control interno de la corporación gilberto echeverri mejía 

009-2023 sygma tech s.a.s 
prestacion de servicios a la corporacion gilberto echeverri mejía en el mantenimiento, 
desarrollo, actualización y evolución de los desarrollados adoptados por la entidad 

010-2023 
colombia movil s.a e. s. 
p.   

prestar los servicios de troncal sip móvil para la solución de tecnologías de la información y 
comunicación (tic) en la corporación gilberto echeverri mejía 

011-2023 
sandra milena 
montoya villada 

prestar los servicios profesionales para el diseño, ejecución y seguimiento de estrategias 
psicosociales y de orientación en el marco de las acciones lideradas por la subdireción técnica 
de la corporación gilberto echeverri mejía 

https://www.corporaciongilbertoecheverri.gov.co/wp-content/uploads/2024/02/INFORME-CONTRATACION-2023.pdf
https://www.corporaciongilbertoecheverri.gov.co/wp-content/uploads/2024/02/INFORME-CONTRATACION-2023.pdf


 

 

CONTRATO CONTRATISTA OBJETO CONTRACTUAL 

012-2023 centrolab ips 

realizar las evaluaciones médicas ocupacionales de ingreso, periodicos y de retiro, así como la 
práctica de exámenes de laboratorio, el profesiograma, la aplicación de la bateria de riesgo 
psicosocial y las actividades de intervención sobre los resultados de la aplicación de la batería 
de riesgo psicosocial a los empleados de la corporación gilberto echeverri mejia. 

013-2023 sebastián mejía rivera  
prestación de servicios profesionales en el ámbito de comunicaciones en el marco de los 
programas y proyectos de la corporación gilberto echeverri mejía 

014-2023 daniel ortega franco  
prestación de servicios como tecnológo para apoyar la gestión en el ámbito de 
comunicaciones de la corporación gilberto echeverri mejía 

015-2023 
yeiner alberto navales 
cardona  

prestación de servicios de apoyo a la gestión para el desarrollo de actividades administrativas, 
operativas, de seguimiento y logísticas lideradas desde la subdirección técnica de la 
corporación gilberto echeverri mejía 

018-2023 
optima logística 
integral s.a.s.  

 “prestar el servicio publico de transporte terrestre automotor para el desarrollo de las 
actividades misionales y de funcionamiento de la corporación gilberto echeverri mejía”. 

019-2023 istael lenis cardona 
prestación de servicios profesionales a la corporación gilberto echeverri mejia en el desarrollo 
de actividades tributarias, fiscales, contables y financieras 

020-2023 jairo andrés oliver ortíz     
prestación de servicios profesionales para gestionar, diseñar e implementar acciones de 
seguimiento, acompañamiento e integración territorial a la población objetivo de la 
corporación gilberto echeverri mejía 

022-2023 
julian alejandro 
gallego villa  

prestación de servicios de apoyo a la gestión de actividades de planeacion administrativas, 
operativas, financieras, de seguimiento y logísticas de la subdirección técnica de la 
corporación gilberto echeverri mejía 

023-2023 
marta lucía lara 
saldarriaga         

prestación de servicios profesionales a la corporación gilberrto echeverri mejía para la 
planeación, implementación, logística y seguimiento de los programas y proyectos liderados 
desde la subdirección técnica 

024-2023 
elizbeth pelaez 
arroyave  

prestación de servicios profesionales para el diseño, ejecución y seguimiento de estrategias 
psicosociales y de orientación en el marco de las acciones lideradas por la subdireción técnica 
de la corporación gilberto echeverri mejía 

025-2023 camila torres restrepo  

prestación de servicios profesionales para la planeación, ejecución y seguimiento técnico, 
administrativo y financiero de los componentes que comprenden las diferentes acciones de 
los programas y proyectos que corresponden a la subdirección técnica y de los convenios 
pactados entre la corporación y otras entidades 

026-2023 municipio de guarne  
contrato interadministrativo para la administración y operación de los programas que 
posibiliten el acceso y permanencia a la educación superior de los estudiantes del municipio 
de guarne. 

027-2023 
maria adela jaramillo 
betancur  

prestación de servicios profesionales a la corporación gilberto echeverri 
mejía para la planeación, implementación, logística y seguimiento de los programas 
y proyectos liderados desde la subdirección técnica”. 

029-2023 
servicios postales 
nacionales s.a.s 

prestar el servicio de correo y mensajería de la correspondencia y demás envíos que se 
requieran en la corporación gilberto echeverri mejía 

030-2023 municipio de yarumal  

contrato interadministrativo entre el municipio de yarumal y la corporación gilberto echeverri 
mejía para la administración y operación del fondo municipal para la educación superior 
“octavio arizmendi posada” del municipio de 
yarumal 

031-2023 municipio de guatapé  
contrato interadministrativo para la administracion y operación de los programas que 
posibiliten el acceso y permanencia a la educación superior de estudiantes pertenecientes al 
municipio de guatapé 

032-2023 
municipio de puerto 
berrio  

contrato interadministrativo para la administración y operación de los programas que 
posibiliten el acceso y permanencia a la educación superior de los estudiantes del municipio 
de puerto berrio.  



 

 

CONTRATO CONTRATISTA OBJETO CONTRACTUAL 

033-2023 
dailing karina botto 
caro  

 “prestación de servicios profesionales para el fortalecimiento de las  
actividades que se desarrollan desde la subdirección administrativa y  
financiera de la corporación gilberto echeverri mejía 

034-2023 
julian eduardo morales 
bueno  

 “prestación de servicios profesionales para la planeación, ejecución, seguimiento, logística y 
evaluación de los diferentes componentes que integran las acciones de los  programas de la 
subdirección de proyectos de la corporación gilberto echeverri mejía” 

035-2023 tcl asesores s.a s    “prestar servicios profesionales de revisoría fiscal en la corporación  
gilberto echeverri mejía” 

036-2023 
axa colpatria seguros 
s.a. 

 “contratar los seguros necesarios para amparar los bienes e intereses asegurables de la 
corporación gilberto echeverri mejía, además de aquellos que se encuentren bajo su cuidado, 
tenencia o control y sobre los cuales sea o llegare a ser legalmente responsable, así como 
cualquiera otra póliza de seguros que requiera la entidad en el desarrollo de su actividad 
misional.”   

040-2023 
juan camilo chica 
gutierrez  

prestación de servicios profesionales a la corporación gilberrto echeverri mejía para la 
planeación, implementación, logística y seguimiento de los programas y proyectos liderados 
desde la subdirección de proyectos 

041-2023 induhotel s.a.s prestar los servicios de apoyo para la operación logística, organización y la realización de 
eventos, ferias y/o actividades relacionadas, en el marco de las competencias de la 
corporación gilberto echeverri mejía 

042-2023 ito software s.a.s prestación de servicios a la corporación gilberto echeverri mejía en el mantenimiento y 
soporte del sistema de información integrado erp contagov 

043-2023 gold sys ltda 
adquisición y/o renovación de licencias y/o servicios en la nube para el manejo de la 
información en la corporación gilberto echeverri mejía 

044-2023 
gonzalo alejandro 
quirama maury 

prestación de servicios de apoyo a la gestión como fotógrafo y camarógrafo de la corporación 
gilberto Echeverri mejía 

045-2023 
santiago alberto 
suarez vanegas 

prestación de servicios a la corporación gilberto Echeverri mejía en las diferentes estrategias 
enmarcadas en las acciones comunicacionales y de relaciones corporativas lideradas desde la 
dirección ejecutiva”. 

046-2023 
andrea katherine 
vallejo santamaria 

prestación de servicios profesionales para la planeación, ejecución y  
seguimiento de estrategias de acompañamiento psicosocial y de orientación en  
el marco de las acciones lideradas por la subdirección de proyectos de la corporación gilberto 
Echeverri mejía 

047-2023 
andrés mauricio 
hinestroza maldonado 

prestación de servicios profesionales para la planeación, ejecución y  
seguimiento técnico y administrativo de los fondos y programas liderados desde la 
subdirección de proyectos de la corporación gilberto Echeverri mejía 

048-2023 
luz yuliana mena 
bejarano 

prestación de servicios de apoyo a la gestión de actividades  
administrativas, operativas, de seguimiento y logísticas de la subdirección de proyectos de la 
corporación gilberto Echeverri mejía 

049-2023 treda solutions s.a.s. 
prestación de servicios a la corporación gilberto echeverri mejía en el mantenimiento, 
actualización y soporte del sistema de gestión electrónico de documentos gestionadoc 

050-2023 
nilsa flor hloguín 
araque  

prestación de servicios profesionales para la planeación, ejecución y seguimiento de 
estrategias de acompañamiento psicosocial y de orientación en el marco de las acciones 
lideradas por la subdireción de proyectos de la corporación gilberto echeverri mejía 

051-2023 
zuluaga espinosa 
abogadas s.a.s 

prestación de servicios profesionales para asesorar y acompañar a la corporación gilberto 
echeverri mejía, en los diferentes asuntos legales y contractuales en los que la entidad sea 
parte  

052-2023 deysafira gomez duran 
suministro de papeleria, elementos de oficina, aseo, cafeteria y demás elementos requeridos 
para el correcto funcionamiento de la corporacion gilberto echeverri mejía 



 

 

CONTRATO CONTRATISTA OBJETO CONTRACTUAL 

053-2023  gold sys ltda adquisición de elementos que garanticen el correcto funcionamiento de la infraestructura 
tecnológica de la corporacion gilberto echeverri mejía 

054-2023  
aseguradora solidaria 
de Colombia 

adquisición del seguro de accidentes personales a corto plazo para amparar a los 
participantes de las olimpiadas del programa semestre cero a desarrollarse en la ciudad de 
Medellín entre los días 9 y 15 de noviembre de 2023. 

conv-001-
2023 

fundación universitaria 
católica del norte  

aunar esfuerzos para la ejecución del programa “semestre cero” en el departamento de 
Antioquia 

conv-002-
2023 

universidad de 
Antioquia  

aunar esfuerzos para la ejecución del programa semestre cero en el departamento de 
Antioquia 

 
Durante la revisión de los contratos que están pendiente por revisar en la vigencia 2023, 
se evidencia las siguientes situaciones las cual la entidad debe analista y revisar  

 
1. en la revisión de los documentos para la realización del contrato 022 del 2023, se 

evidencio, la siguiente información  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
esta no comulga con la información de transparencia y acceso a la información (primer 
pantallazo) 



 

 

 

 



 

 

Al revisar la actividad económica 001020210201parece según la DIAN 
https://www.dian.gov.co/normatividad/Normatividad/Resoluci%C3%B3n%20000114%20
de%2021-12-2020.pdf esto llama la atención con relación al objeto de su contrato, donde 
la entidad debe revisar y analizar muy bien. 
 

 

 

https://www.dian.gov.co/normatividad/Normatividad/Resoluci%C3%B3n%20000114%20de%2021-12-2020.pdf
https://www.dian.gov.co/normatividad/Normatividad/Resoluci%C3%B3n%20000114%20de%2021-12-2020.pdf


 

 

El contratista entregó información que no cumple con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.9 
del Decreto 648 de 2017. Esta situación debe ser revisada por la entidad, quienes debe 
analizar cómo se están recibiendo los documentos de los contratistas para iniciar 
actividades en la corporación. Cabe resaltar que esta no es la única incidencia de este tipo, 
por lo que se hace un llamado de atención a todos los supervisores de la entidad para que 
realicen la revisión correspondiente. Además, es importante señalar que, para la vigencia 
2024, esta situación continúa presentándose. 
 
Se puntualiza en este contratista porque para la vigencia 2024, el contratista cambia su 
actividad economía RUT y la información cambio. 
 
 

 
 



 

 

 

 



 

 

CONTRATACIÓN VIGENCIA 2024 

Para la vigencia 2024, la entidad ha entregado la siguiente información a través del correo 
electrónico juridica@corporaciongilbertoecheverri.gov.co 

En resumen, la información proporcionada incluye 17 contratos liquidados por un valor de 
$609.512.504,00, y 34 contratos no liquidados por un valor de $5.559.581.589,00. Es 
importante resaltar que, de los contratos no liquidados, tres corresponden a convenios por 
un valor total de $4.185.183.619,00. 

 
 

Los contratos no liquidados para la vigencia 2024, se programarán para ser revisado en 
el PGA 2025, en un periodo de agosto a octubre. 

VIGENCIA N° CONTRATO CONTRATISTA TIPO DE CONTRATO ESTADO

2024 005-2024 JUAN DAVID ORTIZ BERRIO PRESTACION DE LIQUIDADO

2024 006-2024 CLAUDIA ISABEL GAVIRIA 

TAMAYO

PRESTACION DE 

SERVICIOS

LIQUIDADO

2024 007-2024 ZULUAGA ESPINOSA 

ABOGADAS S.A.S

PRESTACION DE 

SERVICIOS

LIQUIDADO

2024 009-2024 JULIAN ALEJANDRO 

GALLEGO VILLA

PRESTACION DE 

SERVICIOS

CERRADO

2024 016-2024 YADIRA EMILSEN 

HERNÁNDEZ RAMÍREZ

PRESTACION DE 

SERVICIOS

LIQUIDADO

2024 018-2024 ANDREA KATHERINE 

VALLEJO SANTAMARIA

PRESTACION DE 

SERVICIOS

LIQUIDADO

2024 021-2024 TRANSPORTES SUPERIOR 

S.A.S

SELECCIÓN ABREVIADA 

DE MENOR CUANTIA

LIQUIDADO

2024 023-2024 CAMILA TORRES RESTREPO PRESTACION DE LIQUIDADO

2024 024-2024 JULIAN ALEJANDRO 

GALLEGO VILLA

PRESTACION DE 

SERVICIOS

LIQUIDADO

2024 025-2024 MYRIAM JANETH 

GUTIÉRREZ DÍAZ

PRESTACION DE 

SERVICIOS

LIQUIDADO

2024 028-2024 MARTHA LILIANA PEREA 

HEREDIA

PRESTACION DE 

SERVICIOS

LIQUIDADO

2024 029-2024 VERONICA SALAZAR 

LONDOÑO

PRESTACION DE 

SERVICIOS

LIQUIDADO

2024 033-2024 SILVANA ANDREA

CASTAÑEDA ARBOLEDA

PRESTACION DE 

SERVICIOS

LIQUIDADO

2024 034-2024 ANGELA MARIA ALVAREZ 

CASTRILLON

PRESTACION DE 

SERVICIOS

LIQUIDADO

2024 037-2024 SANDRA MILENA MONTOYA 

VILLADA

PRESTACION DE 

SERVICIOS

LIQUIDADO

2024 040-2024 DARWIN QUINTANA 

MONSALVE

PRESTACION DE 

SERVICIOS

LIQUIDADO

2024 046-2024 JULIANA CARDONA GÓMEZ PRESTACION DE 

SERVICIOS

LIQUIDADO

LISTADO DE LOS CONTRATOS LIQUIDADOS 2024

mailto:juridica@corporaciongilbertoecheverri.gov.co


 

 

 
 

VIGENCIA N° CONTRATO CONTRATISTA TIPO DE CONTRATO ESTADO

2024 001-2024 FUNDACIÓN

FERROCARRIL DE ANTIOQUIA

ARRENDAMIENTO SIN LIQUIDADO

2024 002-2024 UNE EPM 

TELECOMUNICACIONES

INTERADMINISTRATIVO SIN LIQUIDADO

2024 003-2024 TCL ASESORES S.A S PRESTACIÓN DE SIN LIQUIDADO

2024 004-2024 COLOMBIA MOVIL S.A

E. S. P.

ARRENDAMIENTO SIN 

LIQUIDADO

2024 008-2024 SANTIAGO ALBERTO SUAREZ 

VANEGAS

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

SIN 

LIQUIDADO

2024 010-2024 DANNY ALEJANDRO 

ARROYAVE FLOREZ

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

SIN 

LIQUIDADO

2024 011-2024 SANDRA MILENA MONTOYA 

VILLADA

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

SIN 

LIQUIDADO

2024 012-2024 ISTAEL LENIS CARDONA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

SIN 

LIQUIDADO

2024 013-2024 SYGMA TECH S.A.S PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

SIN 

LIQUIDADO

2024 014-2024 SERVICIOS POSTALES 

NACIONALES S.A.

INTERADMINISTRATIVO SIN 

LIQUIDADO

2024 015-2024 TREDA SOLUTIONS S.A.S. PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

SIN 

LIQUIDADO

2024 017-2024 ESTABLECIMIENTO TAPICERIA 

APOLO OCAMPO

MÍNIMA CUANTÍA No.

001 DE 2024

SIN 

LIQUIDADO

2024 019-2024 LABORA VITAL IPS S.A.S. MÍNIMA CUANTÍA No.

002 DE 2024

ACTIVO

2024 020-2024 ANDRES MAURICIO 

HINESTROZA MALDONADO

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

SIN 

LIQUIDADO

2024 022-2024 AKTIVA SOLUTIONS 

COLOMBIA S.A.S

MENOR CUANTÍA No. SA-

002-2024

SIN  

LIQUIDADO

2024 026-2024 TCL ASESORES S.A S PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

SIN  

LIQUIDADO

2024 027-2024 JAVIER AVILEZ CESIÓN 

SEBASTIAN GOMEZ

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

ACTIVO

2024 030-2024 GOLD SYS LTDA SUBASTA INVERSA 

ELECTRÓNICA

N° SASIE 004-2024

SIN  

LIQUIDADO

2024 031-2024 CAROLINA RIVAS BUITRAGO PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

SIN  

LIQUIDADO

2024 032-2024 MARIANA GIRALDO DORIA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

SIN  

LIQUIDADO

2024 035-2024 DAJHANA JHOMARA BEDOYA 

TUBERQUIA

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

SIN  

LIQUIDADO

2024 036-2024 ANGIE PAOLA RIOS ORTIZ PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

SIN  

LIQUIDADO

2024 038-2024 SANTIAGO LONDOÑO 

MORALES

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

SIN  

LIQUIDADO

2024 039-2024 SANTIAGO ALBERTO SUAREZ 

VANEGAS

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

SIN  

LIQUIDADO

2024 041-2024 JOHANA VELASQUEZ OSORIO PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

SIN  

LIQUIDADO

2024 042-2024 YADIRA EMILSEN HERNÁNDEZ 

RAMÍREZ

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

SIN  

LIQUIDADO

2024 043-2024 JARGU S A CORREDORES DE 

SEGUROS

CONCURSO DE MÉRITOS 

No. CM-001- 2024

ACTIVO

2024 044-2024 DISTRIBUIDORA LA TIENDA 

DEL HOGAR S.A.S.

MÍNIMA CUANTÍA No.

003 DE 2024

SIN  

LIQUIDADO

2024 045-2024 ANGIE PAOLA RIOS ORTIZ PRESTACIÓN DE ACTIVO

2024 047-2024 CLAUDIA ISABEL GAVIRIA 

TAMAYO

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

SIN  

LIQUIDADO

2024 048-2024 ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA

MENOR CUANTÍA No. SA-

004-2024

ACTIVO

2024 CONVENIO 001-

2024

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA CONVENIO

INTERADMINISTRATIVO

SIN  

LIQUIDADO

2024 CONVENIO 

N°002-2024

UNIVERSIDAD PONTIFICIA 

BOLIVARIANA

CONVENIO DE 

ASOCIACIÓN

SIN  

LIQUIDADO

2024 CONVENIO 

N°003-2024

UNIVERSIDAD EAFIT CONVENIO DE 

ASOCIACIÓN

SIN

LIQUIDADO

LISTADO DE LOS CONTRATOS NO LIQUIDADOS 2024



 

 

2.  Después de revisar los contratos correspondientes a la vigencia 2024 (los 
liquidados), se reitera nuevamente la recomendación realizada en varias ocasiones 
respecto a la necesidad de definir claramente las responsabilidades, tanto de los 
vinculados como de los contratistas, especificando los alcances de cada una. 

 
3. En la revisión de la matriz de riesgos del contrato liquidado se debe analizar mejor 

todas las variables presentadas de Riesgo, porque se evidencia que hacen falta 
coloca más riesgo sobre todo porque se está hablando de contratación y existe 
infinitas varias de riesgo en la contratación no son riesgos operacionales, riesgo 
político sociales y riesgos regulatorios. 
 

4. En la revisión de los contratos liquidados, se debe tener muy presente que en varios 
de los contratos revisados se evidencias que colocan como prueba de la actividad 
realizada unos enlaces en la carpeta compartida que al momento de abrir aparece 
esta información  

 

 
 

5. Al revisar la contratación, de los contratos liquidaos control interno recomienda 
solicitar a todos los contratistas el certificado de REDEAM, para cumplir con la Ley 
2097 de 2021. 
 

6. Durante la revisión de SECOP se evidencia que la entidad debe actualizar varios 
estados de los contratos de ejecución en cerrado como es el caso del contrato 
ISVIMED que no es de la entidad, pero aparece en ejecución y así existe varios 
ejemplos más. 



 

 

 
 

7. Se debe analizar mejor la planeación de los procesos desiertos, toda vez que tema 
del suministro de los computadores y el tema de la adquisición de un ERP, debe 
tener una cronología no muy ajustada, pero con cumpla con los términos de ley  
 

8. Se deja la anotación y existe comunicación escrita que control interno no comparte 
la modalidad de contratación del contrato 043- 2024, toda vez que el concurso de 
méritos, para este tipo de contratos no es lo más habitual incluso estipulado que es 
una especie de contrato de corretaje, donde se selecciona a la personas o firma que 
cumpla con los méritos abierto para este contrato, para control interno este 
contrato se debe licitar, por ser una actividad comercial y superar la minima cuantia. 
 

¿Qué es la modalidad de contratación por concurso de mérito? 
Concurso de méritos. Corresponde a la modalidad prevista para la selección de 
consultores o proyectos, en la que se podrán utilizar sistemas de concurso abierto 
o de precalificación 

 
¿Cuándo se usa el concurso de méritos? 
Se realiza para garantizar que los candidatos poseen ciertos conocimientos y 
competencias que permitirán desarrollar las funciones propias del empleo. Esta es 
una de las etapas con mayor importancia dentro del proceso de selección. 
 
¿Qué se evalúa en un concurso de méritos? 
En conclusión, los empleos de carrera se proveen a través de procesos de 
selección basados en el mérito, que buscan evaluar a los candidatos que van a 



 

 

ocupar las vacantes definitivas de una Entidad en puntos como habilidades, 
aptitudes y conocimientos con los que debe contar un buen servidor público. 
 
https://www.beltranpardo.com/wp-content/uploads/2023/03/C-005-de-2023.pdf 
 
 

https://www.beltranpardo.com/wp-content/uploads/2023/03/C-005-de-2023.pdf


 

 

CONCLUSIONES 
 

El control interno reconoce que la entidad ha estado buscando mejorar continuamente los 
procesos de contratación. Sin embargo, es evidente que aún es necesario organizar mejor 
los aspectos precontractuales, donde persisten algunas fallas. En cuanto al momento 
contractual, la entidad ha avanzado en la mejora de los informes de supervisión y en el 
proceso de liquidación. 
 
Es importante destacar que, hasta la fecha, la entidad ha liquidado solo 17 contratos, 
mientras que existe casi el doble de contratos pendientes de liquidación. Estos contratos 
se han programado para su revisión en la vigencia 2025, y esta actividad estará reflejada 
en el plan de auditorías correspondiente a ese período. 
 

 

VIGENCIA N° CONTRATO CONTRATISTA TIPO DE CONTRATO ESTADO

2024 001-2024 FUNDACIÓN

FERROCARRIL DE ANTIOQUIA

ARRENDAMIENTO SIN LIQUIDADO

2024 002-2024 UNE EPM 

TELECOMUNICACIONES

INTERADMINISTRATIVO SIN LIQUIDADO

2024 003-2024 TCL ASESORES S.A S PRESTACIÓN DE SIN LIQUIDADO

2024 004-2024 COLOMBIA MOVIL S.A

E. S. P.

ARRENDAMIENTO SIN 

LIQUIDADO

2024 008-2024 SANTIAGO ALBERTO SUAREZ 

VANEGAS

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

SIN 

LIQUIDADO

2024 010-2024 DANNY ALEJANDRO 

ARROYAVE FLOREZ

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

SIN 

LIQUIDADO

2024 011-2024 SANDRA MILENA MONTOYA 

VILLADA

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

SIN 

LIQUIDADO

2024 012-2024 ISTAEL LENIS CARDONA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

SIN 

LIQUIDADO

2024 013-2024 SYGMA TECH S.A.S PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

SIN 

LIQUIDADO

2024 014-2024 SERVICIOS POSTALES 

NACIONALES S.A.

INTERADMINISTRATIVO SIN 

LIQUIDADO

2024 015-2024 TREDA SOLUTIONS S.A.S. PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

SIN 

LIQUIDADO

2024 017-2024 ESTABLECIMIENTO TAPICERIA 

APOLO OCAMPO

MÍNIMA CUANTÍA No.

001 DE 2024

SIN 

LIQUIDADO

2024 019-2024 LABORA VITAL IPS S.A.S. MÍNIMA CUANTÍA No.

002 DE 2024

ACTIVO

2024 020-2024 ANDRES MAURICIO 

HINESTROZA MALDONADO

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

SIN 

LIQUIDADO

2024 022-2024 AKTIVA SOLUTIONS 

COLOMBIA S.A.S

MENOR CUANTÍA No. SA-

002-2024

SIN  

LIQUIDADO

2024 026-2024 TCL ASESORES S.A S PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

SIN  

LIQUIDADO

2024 027-2024 JAVIER AVILEZ CESIÓN 

SEBASTIAN GOMEZ

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

ACTIVO

2024 030-2024 GOLD SYS LTDA SUBASTA INVERSA 

ELECTRÓNICA

N° SASIE 004-2024

SIN  

LIQUIDADO

2024 031-2024 CAROLINA RIVAS BUITRAGO PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

SIN  

LIQUIDADO

2024 032-2024 MARIANA GIRALDO DORIA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

SIN  

LIQUIDADO

2024 035-2024 DAJHANA JHOMARA BEDOYA 

TUBERQUIA

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

SIN  

LIQUIDADO

2024 036-2024 ANGIE PAOLA RIOS ORTIZ PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

SIN  

LIQUIDADO

2024 038-2024 SANTIAGO LONDOÑO 

MORALES

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

SIN  

LIQUIDADO

2024 039-2024 SANTIAGO ALBERTO SUAREZ 

VANEGAS

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

SIN  

LIQUIDADO

2024 041-2024 JOHANA VELASQUEZ OSORIO PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

SIN  

LIQUIDADO

2024 042-2024 YADIRA EMILSEN HERNÁNDEZ 

RAMÍREZ

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

SIN  

LIQUIDADO

2024 043-2024 JARGU S A CORREDORES DE 

SEGUROS

CONCURSO DE MÉRITOS 

No. CM-001- 2024

ACTIVO

2024 044-2024 DISTRIBUIDORA LA TIENDA 

DEL HOGAR S.A.S.

MÍNIMA CUANTÍA No.

003 DE 2024

SIN  

LIQUIDADO

2024 045-2024 ANGIE PAOLA RIOS ORTIZ PRESTACIÓN DE ACTIVO

2024 047-2024 CLAUDIA ISABEL GAVIRIA 

TAMAYO

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

SIN  

LIQUIDADO

2024 048-2024 ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA

MENOR CUANTÍA No. SA-

004-2024

ACTIVO

2024 CONVENIO 001-

2024

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA CONVENIO

INTERADMINISTRATIVO

SIN  

LIQUIDADO

2024 CONVENIO 

N°002-2024

UNIVERSIDAD PONTIFICIA 

BOLIVARIANA

CONVENIO DE 

ASOCIACIÓN

SIN  

LIQUIDADO

2024 CONVENIO 

N°003-2024

UNIVERSIDAD EAFIT CONVENIO DE 

ASOCIACIÓN

SIN

LIQUIDADO

LISTADO DE LOS CONTRATOS NO LIQUIDADOS 2024



 

 

RESPUESTA INFORME PRELIMINAR AUDITORÍA CONTRATACIÓN DE LA CORPORACIÓN 

La profesional especializada de la oficina jurídica procederá a emitir respuesta frente a la 

auditoría de la contratación de la Corporación Gilberto Echeverri Mejía, en fase de informe 

preliminar.  

1. Control interno en el informe preliminar informa que en la revisión de los 
documentos para la realización del contrato 022 del 2023, se evidencio, la siguiente 
información. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

 
 



 

 

esta no comulga con la información de transparencia y acceso a la información 
(primer pantallazo) 
 

 
 

 
 



 

 

Al revisar la actividad económica 001020210201parece según la DIAN 
https://www.dian.gov.co/normatividad/Normatividad/Resoluci%C3%B3n%20000114%20
de% 2021-12-2020.pdf esto llama la atención con relación al objeto de su contrato, donde 
la entidad debe revisar y analizar muy bien. 

 

 
 

 

https://www.dian.gov.co/normatividad/Normatividad/Resoluci%C3%B3n%20000114%20de%25
https://www.dian.gov.co/normatividad/Normatividad/Resoluci%C3%B3n%20000114%20de%25


 

 

El contratista entregó información que no cumple con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.9 
del Decreto 648 de 2017. Esta situación debe ser revisada por la entidad, quienes debe 
analizar cómo se están recibiendo los documentos de los contratistas para iniciar 
actividades en la corporación. Cabe resaltar que esta no es la única incidencia de este tipo, 
por lo que se hace un llamado de atención a todos los supervisores de la entidad para que 
realicen la revisión correspondiente. Además, es importante señalar que, para la vigencia 
2024, esta situación continúa presentándose. 

 
Se puntualiza en este contratista porque para la vigencia 2024, el contratista cambia su 
actividad economía RUT y la información cambio. 

 

 
 



 

 

 
 

 



 

 

 
              Respuesta punto 1: Contrato 022-2023  

 
Si bien es cierto se ha venido realizando una revisión exhaustiva de la información 
aportada por los contratistas para iniciar la actividad contractual, se hará la revisión 
de este elemento reportado. 
 
Como lo menciona control interno también se observa que el contratista realizó las 
tramiten tendientes a sanear esta novedad. 

 
 

2. Control interno en el informe preliminar informa que Después de revisar los 
contratos correspondientes a la vigencia 2024 (los liquidados), se reitera 
nuevamente la recomendación realizada en varias ocasiones respecto a la necesidad 
de definir claramente las responsabilidades, tanto de los vinculados como de los 
contratistas, especificando los alcances de cada una. 
 
Los contratos no liquidados para la vigencia 2024, se programarán para ser revisado 
en el PGA 2025, en un periodo de agosto a octubre. 
 
Respuesta punto 2: Contratos liquidados y contratos no liquidados 

 
Contratos liquidados 

 
No se comprende este punto: la entidad viene capacitando a los supervisores 
explicándoles responsabilidades y obligaciones en el ejercicio de la supervisión que 
se vienen realizando en debida forma. Desconozco en que contratos en específico 
los supervisores han desconocido obligaciones o responsabilidades. 

 
 
Contratos no liquidados 

 
En total son 5 contratos que al momento de inicio de la auditoría se encontraban 
vigentes. si bien es cierto, al momento de la auditoría algunos contratos estaban sin 
liquidar, pero con plazo para su liquidación dentro de los primeros cuatro (4) meses 
después de terminados como se puede observar a continuación: 
 

EJECUCION CONTRACTUAL - CORPORACIÓN GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA 2024 

CONTRATO CONTRATISTA FECHA INICIO FECHA FIN 



 

 

DOCUMENTO 
NIT/CC  

001-2024 
FUNDACIÓN FERROCARRIL 
DE ANTIOQUIA 

890985700-3 2/01/2024 31/12/2024 

 

 
  
 

002-2024 
UNE EPM 
TELECOMUNICACIONES S.A. 

900092385- 9 5/01/2024 31/12/2024  

003-2024 TCL ASESORES S.A.S 900582033-4 5/01/2024 31/05/2024  

004-2024 COLOMBIA MOVIL S.A E. S. P. 830114921-1 5/01/2024 31/12/2024  

007-2024 
ZULUAGA ESPINOSA 
ABOGADAS S.A.S 

900879943-8 11/01/2024 11/07/2024  

008-2024 
SANTIAGO ALBERTO SUÁREZ 
VANEGAS 

1152186807 11/01/2024 11/07/2024  

010-2024 
DANNY ALEJANDRO 
ARROYAVE FLÓREZ 

71361429 22/01/2024 28/06/2024  

011-2024 
SANDRA MILENA MONTOYA 
VILLADA 

39389544 23/01/2024 28/06/2024  

012-2024 ISTAEL LENIS CARDONA 94428765 30/01/2024 28/06/2024  

013-2024 SYGMA TECH S.A.S 900886636-0 2/02/2024 20/12/2024 
 

 

014-2024 
SERVICIOS POSTALES 
NACIONALES S.A.S 

900062917-9 13/02/2024 27/12/2024  

015-2024 TREDA SOLUTIONS SAS 900369836-1 4/03/2024 29/11/2024  

017-2024 

DANIEL ERNEY OCAMPO 
BOTERO (MC-001-2024 
MANTENIMIENTO 
MOBILIARIO) 

8272894 23/02/2024 15/04/2024  

019-2024 
LABORA VITAL IPS S.A.S (MC-
002-2024) 

900628918-7 28/02/2024 27/12/2024  

020-2024 
ANDRES MAURICIO 
HINESTROZA MALDONADO 

1038766098 14/03/2024 16/12/2024  

022-2024 
AKTIVA SOLUTIONS 
COLOMBIA S.A.S 

901064542-3 8/04/2024 20/12/2024 
 

 
026-2024 TCL ASESORES S.A S 900582033-4 6/06/2024 12/31/2024  

027-2024 
JAVIER ALBERTO AVILEZ 
VERGARA 78734606 

6/25/2024 12/30/2024 
 

 

030-2024 GOLD SYS LTDA 830038304- 1 8/08/2024 11/28/2024 
 

 
031-2024 CAROLINA RIVAS BUITRAGO 1037602699 8/21/2024 11/29/2024  

032-2024 MARIANA GIRALDO DORIA 1017269011 8/21/2024 11/29/2024  

035-2024 
DAJHANA JHOMARA 
BEDOYA TUBERQUIA 1039466662 

8/27/2024 11/29/2024  

036-2024 ANGIE PAOLA RIOS ORTIZ 1036961230 29/08/2024 29/11/2024  



 

 

038-2024 
SANTIAGO LONDOÑO 
MORALES 8100676 

16/09/2024 20/12/2024  

039-2024 
SANTIAGO ALBERTO SUAREZ 
VANEGAS 1.152.186.807 

13/11/2024 27/12/2024  

041-2024 JOHANA VELASQUEZ OSORIO 1.036.781.901 15/11/2024 27/12/2024  

042-2024 
YADIRA EMILSEN 
HERNÁNDEZ RAMÍREZ 32.144.904 

18/11/2024 27/12/2024  

044-2024 
DISTRIBUIDORA LA TIENDA 
DEL HOGAR S.A.S. 900657817-5 

28/11/2024 12/20/2024  

045-2024 ANGIE PAOLA RIOS ORTIZ 1.036.961.230 30/11/2024 11/25/2025  

047-2024 
CLAUDIA ISABEL GAVIRIA 
TAMAYO 42.683.975 

4/12/2024 27/12/2024  

CONV-001-
2024 

UNIVERSIDAD DE 
ANTIOQUIA 

890980040-8 23/04/2024 30/10/2024 
 

 

048-2024 
ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA 

860.524.654-6 24/12/2024 24/12/2025  

CONV-002-
2024 

UNIVERSIDAD PONTIFICIA 
BOLIVARIANA  

890.902.922-6 9/07/2024 22/11/2024  

CONV-003-
2024 

UNIVERSIDAD EAFIT 890.901.389-5 29/10/2024 20/12/2024  

 
 
Sin embargo, como buena práctica se han realizado la liquidación de algunos 
contratos en el mes de enero que han sido reportados por los supervisores para 
revisión del acta de liquidación y posterior publicación en SECOPII que apenas 
terminaron en la vigencia 2024 como a continuación se relaciona: 
 

✓ Contrato 013-2024 SYGMA TECH S.A.S 
 
El acta de liquidación fue enviada por el supervisor el 20/01/2025 y la publicación 
de la liquidación se efectuó en la plataforma Secop II el 24/01/2025. 
 

 
 

✓ Contrato 020-2024 ANDRES MAURICIO HINESTROZA MALDONADO. 



 

 

 
El acta de liquidación fue enviada por el supervisor el 20/01/2025 y la publicación 
de la liquidación se efectuó en la plataforma Secop II el 24/01/2025. 
 

 
 

✓ Contrato 031-2024 CAROLINA RIVAS BUITRAGO 
 

El acta de liquidación fue enviada por el supervisor el 26/12/2024 y la publicación 
de la liquidación se efectuó en la plataforma Secop II el 23/01/2025. 

 

 
 
 
 

✓ Contrato 035-2024 DAJHANA BEDOYA TUBERQUIA 
 
El acta de liquidación fue enviada por el supervisor el 20/01/2025 y la 
publicación de la liquidación se efectuó en la plataforma Secop II el 27/01/2025. 
 

 
 

✓ Contrato 036-2024 ANGIE RIOS ORTIZ 



 

 

 
El acta de liquidación fue enviada por el supervisor el 17/01/2025 y la 
publicación de la liquidación se efectuó en la plataforma Secop II el 27/01/2025. 
 

 
 
✓ Contrato 038-2027 SANTIAGO LONDOÑO MORALES 
 
El acta de liquidación fue enviada por el supervisor el 17/01/2025 y la 
publicación de la liquidación se efectuó en la plataforma Secop II el 27/01/2025. 

 
 
No obstante, es importante precisar que, de conformidad con la jurisprudencia del 
concejo de estado, entre ellas la sentencia con radicado 1453 del 06 de agosto de 
2003 magistrado ponente Augusto Trejos Jaramillo, el plazo para liquidar los 
contratos es de dos años y seis meses, pudiéndose liquidar los contratos dentro de 
los primeros cuatro meses de común acuerdo, o dentro de los dos meses siguientes 
de manera unilateral o dentro de los dos años siguientes de manera unilateral o 
bilateral. Esta anotación fue ratificada por la ley 1150 de 2007, nuevo régimen legal 
en contratación, que permite que la entidad pueda dentro de ese lapso dejar 
cuentas a paz y salvo con el contratista.  
 
La Corporación, dentro del ejercicio riguroso de la supervisión, viene liquidando los 
contratos dentro de los primeros cuatro (4) meses iniciales de liquidación como 
buena práctica, razón por la cual desde el área jurídica se ha invitado a los 
supervisores que continúen con la actividad de liquidación de los contratos que 
terminaron en la vigencia 2024. Dado que, en la actualidad se cuenta con buen 
tiempo para liquidar según la norma.  Sin embargo, la próxima auditoria que se 



 

 

revisen los contratos faltantes, deberán auditarse siempre y cuando estén 
liquidados, situación que está supeditada a que los supervisores realicen esta 
actividad. 

 
3. Control interno en el informe preliminar informa en la revisión de la matriz de riesgos 

del contrato liquidado se debe analizar mejor todas las variables presentadas de 
Riesgo, porque se evidencia que hacen falta coloca más riesgo sobre todo porque se 
está hablando de contratación y existe infinitas varias de riesgo en la contratación 
no son riesgos operacionales, riesgo político sociales y riesgos regulatorios. 
 
Respuesta punto 3: Matriz de riesgo 
 
Se acoge la recomendación, se realizará la revisión y análisis de que riesgos 
económicos, financieros, ambientales, de naturaleza y tecnológicos se pueden 
incluir en la matriz de riesgo de los diferentes procesos contractuales, dado el 
alcance y naturaleza de estos. 
 

4. Control interno en el informe preliminar informa en la revisión de los contratos 
liquidados, se debe tener muy presente que en varios de los contratos revisados se 
evidencias que colocan como prueba de la actividad realizada unos enlaces en la 
carpeta compartida que al momento de abrir aparece esta información  

 
 
 
Respuesta punto 4: prueba de actividad 
 



 

 

No es claro este punto: indicar cuales contratos tienen como prueba de la actividad 
realizada enlaces que no aparece la información, para remitir esta recomendación a 
los supervisores para que lo tengan presente al momento de revisar los informes de 
actividades. 
 

5. Control interno en el informe preliminar informa al revisar la contratación, de los 
contratos liquidaos control interno recomienda solicitar a todos los contratistas el 
certificado de REDEAM, para cumplir con la Ley 2097 de 2021. 
 
Respuesta punto 5: Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM) 

 
Se acoge la recomendación y es importante mencionar que la Corporación en los 
procesos de selección está implementando la exigencia de este certificado que no 
se solicita en la contratación por prestación de servicios, sin embargo, de ser 
necesario se adoptará en los contratos de prestación de servicios. De conformidad 
con la legislación aplicable. 

 
6. Control interno en el informe preliminar informa durante la revisión de SECOP se 

evidencia que la entidad debe actualizar varios estados de los contratos de 
ejecución en cerrado como es el caso del contrato ISVIMED que no es de la 
entidad, pero aparece en ejecución y así existe varios ejemplos más. 
 

 
 
Respuesta punto 6: Contrato ISVIMED 
 
Revisando la plataforma SECOP II se evidencia que con la entidad estatal ISVIMED 
ejercemos el rol de contratistas, lo cual, es la entidad contratante la que debe 
realizar el proceso de liquidación del contrato para nosotros como entidad 



 

 

contratista proceder a realizar aceptación y/o la firma electrónica, sin embargo, se 
requerida a la empresa contratante para que avance en los tramites de liquidación.  

 
7. Control interno en el informe preliminar informa se debe analizar mejor la 

planeación de los procesos desiertos, toda vez que tema del suministro de los 
computadores y el tema de la adquisición de un ERP, debe tener una cronología no 
muy ajustada, pero con cumpla con los términos de ley. 
 
Respuesta punto 7: Suministro de computadores y adquisición del ERP 
 
Se acoge la recomendación de revisar la planeación de los procesos desiertos pese 
a que la declaratoria desierta puede obedecer a múltiples factores. La entidad 
siempre ha establecido términos que dicta la Ley 80 para los procesos de 
contratación que se realizan de forma reglada.   
 
En el proceso de adquisición del ERP también se están realizando los estudios y 
validaciones pertinentes para llevar a cabo un nuevo proceso de ERP que satisfaga 
las necesidades institucionales. 

 
8. Control interno en el informe preliminar informa se deja la anotación y existe 

comunicación escrita que control interno no comparte la modalidad de contratación 
del contrato 043- 2024, toda vez que el concurso de méritos, para este tipo de 
contratos no es lo más habitual incluso estipulado que es una especie de contrato 
de corretaje, donde se selecciona a la personas o firma que cumpla con los méritos 
abierto para este contrato, para control interno este contrato se debe licitar, por ser 
una actividad comercial y superar la mínima cuantía. 

 
Respuesta punto 8: contrato 043-2024 
 
No se acoge la anotación, ya que se realizó el contrato 043-2024 corredor de seguros 
por concurso de méritos para garantizar que los candidatos tengan ciertos 
conocimientos y competencias que permitirán desarrollar las funciones propias del 
cargo, el corredor de seguros es la persona idónea para asesorar la adquisición de 
las pólizas de la entidad e indicar cuales se adaptan a nuestra necesidad. Además, 
cuando la labor de intermediación incluye actividades adicionales a la simple 
intermediación (ejemplo, caso de una asesoría en la elaboración de un plan de 
seguros) y que se asimilan a labores de consultoría, la modalidad de selección podría 
llevarse a cabo por concurso de méritos.  
 



 

 

La procedencia del concurso de méritos indica que las Entidades Estatales deben 
seleccionar sus contratistas a través del concurso de méritos para la prestación de 
servicios de consultoría de que trata el numeral 2 del artículo 32 de la Ley 80 de 
1993. 
 
Algunas de las actividades del corredor de seguro (contrato 043-2024) son las 
siguientes: 
 

• Revisar y evaluar el plan de seguros con que cuenta la Corporación Gilberto 
Echeverri Mejía y efectuar las recomendaciones que estime pertinentes. 

• Estructurar las condiciones técnicas y jurídicas de las diferentes pólizas de 
seguro que requiera la Entidad, para el debido cubrimiento de sus bienes e 
intereses. 

• Suministrar la Corporación Gilberto Echeverri Mejía, en la debida 
oportunidad, los estudios del sector que demande para la contratación de 
pólizas que requiera para cumplir con su obligación legal de amparar sus 
bienes e intereses y por los que es o llegare a ser responsable. 

• Asesorar y apoyar a la Entidad en la elaboración del Pliego de Condiciones 
que se requiera para adelantar el proceso para la contratación de seguros 
que requiera durante la vigencia del contrato. 

 
Esta es la modalidad por excelencia para este proceso de concurso de méritos como 
lo estableció la Ley 80 de 1993 y en armonía con las regulaciones del código de 
comercio para este asunto. 
 
NOTA: en la lectura del preinforme observo actuación especial sobre la auditoria en 
contratos 2023, por favor si me puedes compartir el plan de auditorías que aprobó 
la actuación especial 2023. 
 
 
 
 
 
 
 
JESSIKA DEL CARMEN HINESTROZA PALACIOS 
Profesional especializada de la oficina jurídica 

 
 
 



 

 

VALIDACION DE CONTROL INTERNO 
 

con relación a este tema” NOTA: en la lectura del preinforme observo actuación 
especial sobre la auditoria en contratos 2023, por favor si me puedes compartir el 
plan de auditorías que aprobó la actuación especial 2023.”  Se deja constancia que 
son los contrato que en la vigencia 2023, no se pudieron revisar por que no estaban 
liquidados y hacía falta documentos al momento que se realizo el informe vigencia 
2023 https://www.corporaciongilbertoecheverri.gov.co/wp-
content/uploads/2024/02/INFORME-CONTRATACION-2023.pdf  al hacer esta 
anotación es como si la profesional jurídica no quisiera que control interno revisara 
los contratos pendientes por revisar de la vigencia 2023, toda vez que estaban 
pendiente por revisar y está en el informe. 

 
Respuesta punto 1: Contrato 022-2023 la entidad acepta la anotación  
 
Respuesta punto 2 es increíble recibir este tipo de respuesta, porque hasta la 
directora encargada de la corporación, lo dijo que ha dicho en un comité directivo 
vigencia 2025 una observación reiterativa de control interno donde se establezca 
claramente las responsabilidades del contratista que tiene que hacer y hasta donde 
llega la responsabilidad como contratista y que de defina muy claramente hasta 
donde llega la responsabilidad del vinculado. La recomendación queda en firme. 
Se adiciona de la conclusión del pre-informe “Sin embargo, es evidente que aún es 
necesario organizar mejor los aspectos precontractuales, donde persisten algunas 
fallas. En cuanto al momento contractual, la entidad ha avanzado en la mejora de 
los informes de supervisión y en el proceso de liquidación.” Con lo anterior hay que 
leer mejor la recomendación. 
 
Respuesta punto 3 la entidad acepta la recomendación  
 
Respuesta punto 4, hay que dejar en claro dos temas, la observación es clara en 
decir: “en varios de los contratos revisados” no es uno solo; es obligación suya, tener 
la información a la mano o en su defecto disponible al momento de la revisión, se 
coloca un pantallazo, como muestra que es una responsabilidad suya y del 
supervisor, salvaguardar la información tal como dice su manual de funciones “20. 
Administrar, controlar y evaluar el desarrollo de los programas, proyectos y las 
actividades propias del área.”, no es entendible  como hay este tipo de respuesta 
es su obligación revisar en el sistemas de las carpetas de contratación y del 
supervisor de contrato por que esta sin información,  no de control interno, control 
interno deja la anotación de los 17 contrato que se puedo liquidar hay varios sin 
información, no nota que usted no realizo la revisión de estos contrato con este tipo 

https://www.corporaciongilbertoecheverri.gov.co/wp-content/uploads/2024/02/INFORME-CONTRATACION-2023.pdf
https://www.corporaciongilbertoecheverri.gov.co/wp-content/uploads/2024/02/INFORME-CONTRATACION-2023.pdf


 

 

de respuesta, hay queda muy claro  por qué la recomendación 2 de este informe y 
es reiterativa. 
 
Respuesta punto 5 se acepta la recomendación  
 
Respuesta punto 6 se debe recordar la profesional jurídica que la encargada de 
SECOP en la entidad, es usted nadie mas y si este error es de años anterior usted 
debe realizar gestiones (comunica, correo y email) para que la entidad realice las 
acciones necesarias para poder realizar el trámite necesario, pero acá no aparece 
nada de este tema, y más si es un contrato que no tiene nada que ver con la entidad, 
La recomendación queda en firme 
 
Respuesta punto 7 se acepta la recomendación 
 
Respuesta punto 8 la profesional jurídica entrega argumento válido con relación a 
ley 80 de 1993, el cual no comparte control interno, pero deja constancia que el 
argumento es valido por lo cual se retirar de pre-informe, no sin dejar la anotación 
que para control interno el proceso se debía licitar. 
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INTRODUCCION 

 
Se llevará a cabo una actuación especial para la vigencia 2024, enfocado en los contratos 
pendientes de liquidar y revisar de la vigencia 2023 en el informe. 
 
El alcance de la auditoría se centrará en la revisión de los dos sistemas utilizados para 
reportar la contratación: el Secop, el SIA y Gestión Transparente. 
Los contratos no mencionados en este informe se clasifican en dos categorías: aquellos que 
no han sido liquidados o que no pueden ser analizados completamente, y aquellos para los 
cuales no se han generado observaciones por parte de Control Interno. 
  
“ARTÍCULO 1. NATURALEZA JURÍDICA Y NOMBRE. La Corporación es una persona jurídica 
sin ánimo de lucro, de nacionalidad colombiana, de beneficio social, de utilidad común e 
interés social, de participación mixta, descentralizada de forma indirecta del orden 
departamental de Antioquia, perteneciente a la rama del poder ejecutivo, la cual operará 
con el nombre de: Corporación Gilberto Echeverri Mejía.    
  
PARÁGRAFO 1: La Corporación, es una entidad creada bajo los parámetros del artículo 96 
de la ley 489 de 1998, por la asociación de la Gobernación de Antioquia, el Instituto para el 
Desarrollo de Antioquia (IDEA) y la Fundación EPM. Como entidad descentralizada indirecta, 
se denomina ENTIDAD ESTATAL y el régimen jurídico aplicable para su creación, 
funcionamiento y trasformación es el establecido en el código civil y demás normas que lo 
integren. La legislación aplicable en lo relativo a sus actos y contratos, es la que rige la 
contratación administrativa por razón de lo establecido en el artículo 2 numeral 1 de la ley 
80 de 1993. Lo relativo a la relación laboral del personal se regulará por el Código Sustantivo 
del Trabajo.”   
 
La corporación para la vigencia 2024, según información entregada por la profesional 
jurídica de la corporación realizo contratos por valor $ $ 6.169.094.093,00 incluido tres (3) 
convenios interadministrativos por valor $ 4.185.183.619,00, a continuación, se presenta 
los resultados. 
 
Se debe tener presente que la entidad cuando se presenta pre informe cuenta con 5 días 
hábiles para dar las explicaciones de los temas, 
 

Actividad  Fecha inicio  

Reunión de Inicio de la Auditoria 2 DE DICIEMBRE  2024 

Planeación 2 DE DICIEMBRE  2024 AL 13 DE DICIEMBRE 2024 

Ejecución 15 DE DICIEMBRE 2024 AL 15 DE ENERO 2025 

Socialización informe preliminar 20 DE ENERO 2025 



 

 

Emisión de Informe Final 20 DE ENERO2025 

Entrega de Plan de Mejoramiento 20 DE ENERO 2025 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

DESARROLLLO 

 

ACTUACION ESPECIAL 2023 

 
Durante la revisión de la contratación correspondiente a la vigencia 2023, quedaron 
pendientes de revisión los siguientes contratos que, al momento de la primera revisión, no 
estaban liquidados. En este informe, dichos contratos han sido debidamente revisados.: 
https://www.corporaciongilbertoecheverri.gov.co/wp-
content/uploads/2024/02/INFORME-CONTRATACION-2023.pdf 
 

CONTRATO SIN LIQUIDAR VIGENCIA 2023 
CONTRATO CONTRATISTA OBJETO CONTRACTUAL 

001-2023 
fundación ferrocarril 
de antioquia 

el arrendador entrega, a título de arrendamiento, y el arrendatario recibe a satisfacción, los 
siguientes inmuebles: lasoficinas identificadas con el número 204 y 205 (nomenclatura 
interna), ubicada en el segundo piso del edificio estación de medellín, costado sur, ubicado en 
la carrera 52 n° 43 - 31 (sector alpujarra), de la ciudad de medellín; oficina 204 con un área de 
54.18 m² y la oficina 205 con un área de 57.17 m², para un total, entre las dos, de ciento once 
metros con treinta y cinco centímetros cuadrados ( 111.35 m²), cuyas características y 
dotaciones se especifican en el acta de entrega firmada por las partes, que se considera parte 
integral de este contrato para todos sus efectos 

002-2023 
une epm 
telecomunicaciones 
s.a 

prestar los servicios de tecnologías de la información y comunicación (tic) en la corporación 
gilberto echeverri mejía 

003-2023 tcl asesores s.a s   prestar servicios profesionales de revisoría fiscal en la corporación gilberto echeverri mejía 

004-2023 juan david ortíz berrio  
prestar los servicios profesionales a la corporación gilberto echeverri mejía, en los diferentes 
procesos contractuales que pretende adelantar de acuerdo a la necesidad 

005-2023 
claudia isabel gaviria 
tamayo  

prestar servicios de apoyo en la gestión asistencial para el fortalecimiento de las actividades 
administrativas, técnicas y operativas de la subdirección administrativa y financiera de la 
corporación gilberto echeverri mejia 

006-2023 
andres felipe gallego 
soto  

prestación de servicios profesionales para apoyar, en el sostenimiento del sistema de gestión 
de seguridad y salud en el trabajo (sgsst), incluido su alineacion con el sistema de gestión de 
calidad y apoyo en la gestión del talento humano de la corporación gilberto echeverri mejía 

007-2023 
danny alejandro 
arroyave florez  

prestar los servicios de apoyo en el seguimiento, soporte y testeo a la infrastructura 
tecnológica de la corporación gilberto echeverri mejía 

008-2023 
myriam janeth 
gutierrez diaz     

prestación de servicios profesionales, para apoyar las actividades de planeación, seguimiento 
y evaluación del modelo integrado de planeación y gestión mipg y el meci modelo estandar de 
control interno de la corporación gilberto echeverri mejía 

009-2023 sygma tech s.a.s 
prestacion de servicios a la corporacion gilberto echeverri mejía en el mantenimiento, 
desarrollo, actualización y evolución de los desarrollados adoptados por la entidad 

010-2023 
colombia movil s.a e. s. 
p.   

prestar los servicios de troncal sip móvil para la solución de tecnologías de la información y 
comunicación (tic) en la corporación gilberto echeverri mejía 

011-2023 
sandra milena 
montoya villada 

prestar los servicios profesionales para el diseño, ejecución y seguimiento de estrategias 
psicosociales y de orientación en el marco de las acciones lideradas por la subdireción técnica 
de la corporación gilberto echeverri mejía 

https://www.corporaciongilbertoecheverri.gov.co/wp-content/uploads/2024/02/INFORME-CONTRATACION-2023.pdf
https://www.corporaciongilbertoecheverri.gov.co/wp-content/uploads/2024/02/INFORME-CONTRATACION-2023.pdf


 

 

CONTRATO CONTRATISTA OBJETO CONTRACTUAL 

012-2023 centrolab ips 

realizar las evaluaciones médicas ocupacionales de ingreso, periodicos y de retiro, así como la 
práctica de exámenes de laboratorio, el profesiograma, la aplicación de la bateria de riesgo 
psicosocial y las actividades de intervención sobre los resultados de la aplicación de la batería 
de riesgo psicosocial a los empleados de la corporación gilberto echeverri mejia. 

013-2023 sebastián mejía rivera  
prestación de servicios profesionales en el ámbito de comunicaciones en el marco de los 
programas y proyectos de la corporación gilberto echeverri mejía 

014-2023 daniel ortega franco  
prestación de servicios como tecnológo para apoyar la gestión en el ámbito de 
comunicaciones de la corporación gilberto echeverri mejía 

015-2023 
yeiner alberto navales 
cardona  

prestación de servicios de apoyo a la gestión para el desarrollo de actividades administrativas, 
operativas, de seguimiento y logísticas lideradas desde la subdirección técnica de la 
corporación gilberto echeverri mejía 

018-2023 
optima logística 
integral s.a.s.  

 “prestar el servicio publico de transporte terrestre automotor para el desarrollo de las 
actividades misionales y de funcionamiento de la corporación gilberto echeverri mejía”. 

019-2023 istael lenis cardona 
prestación de servicios profesionales a la corporación gilberto echeverri mejia en el desarrollo 
de actividades tributarias, fiscales, contables y financieras 

020-2023 jairo andrés oliver ortíz     
prestación de servicios profesionales para gestionar, diseñar e implementar acciones de 
seguimiento, acompañamiento e integración territorial a la población objetivo de la 
corporación gilberto echeverri mejía 

022-2023 
julian alejandro 
gallego villa  

prestación de servicios de apoyo a la gestión de actividades de planeacion administrativas, 
operativas, financieras, de seguimiento y logísticas de la subdirección técnica de la 
corporación gilberto echeverri mejía 

023-2023 
marta lucía lara 
saldarriaga         

prestación de servicios profesionales a la corporación gilberrto echeverri mejía para la 
planeación, implementación, logística y seguimiento de los programas y proyectos liderados 
desde la subdirección técnica 

024-2023 
elizbeth pelaez 
arroyave  

prestación de servicios profesionales para el diseño, ejecución y seguimiento de estrategias 
psicosociales y de orientación en el marco de las acciones lideradas por la subdireción técnica 
de la corporación gilberto echeverri mejía 

025-2023 camila torres restrepo  

prestación de servicios profesionales para la planeación, ejecución y seguimiento técnico, 
administrativo y financiero de los componentes que comprenden las diferentes acciones de 
los programas y proyectos que corresponden a la subdirección técnica y de los convenios 
pactados entre la corporación y otras entidades 

026-2023 municipio de guarne  
contrato interadministrativo para la administración y operación de los programas que 
posibiliten el acceso y permanencia a la educación superior de los estudiantes del municipio 
de guarne. 

027-2023 
maria adela jaramillo 
betancur  

prestación de servicios profesionales a la corporación gilberto echeverri 
mejía para la planeación, implementación, logística y seguimiento de los programas 
y proyectos liderados desde la subdirección técnica”. 

029-2023 
servicios postales 
nacionales s.a.s 

prestar el servicio de correo y mensajería de la correspondencia y demás envíos que se 
requieran en la corporación gilberto echeverri mejía 

030-2023 municipio de yarumal  

contrato interadministrativo entre el municipio de yarumal y la corporación gilberto echeverri 
mejía para la administración y operación del fondo municipal para la educación superior 
“octavio arizmendi posada” del municipio de 
yarumal 

031-2023 municipio de guatapé  
contrato interadministrativo para la administracion y operación de los programas que 
posibiliten el acceso y permanencia a la educación superior de estudiantes pertenecientes al 
municipio de guatapé 



 

 

CONTRATO CONTRATISTA OBJETO CONTRACTUAL 

032-2023 
municipio de puerto 
berrio  

contrato interadministrativo para la administración y operación de los programas que 
posibiliten el acceso y permanencia a la educación superior de los estudiantes del municipio 
de puerto berrio.  

033-2023 
dailing karina botto 
caro  

 “prestación de servicios profesionales para el fortalecimiento de las  
actividades que se desarrollan desde la subdirección administrativa y  
financiera de la corporación gilberto echeverri mejía 

034-2023 
julian eduardo morales 
bueno  

 “prestación de servicios profesionales para la planeación, ejecución, seguimiento, logística y 
evaluación de los diferentes componentes que integran las acciones de los  programas de la 
subdirección de proyectos de la corporación gilberto echeverri mejía” 

035-2023 tcl asesores s.a s    “prestar servicios profesionales de revisoría fiscal en la corporación  
gilberto echeverri mejía” 

036-2023 
axa colpatria seguros 
s.a. 

 “contratar los seguros necesarios para amparar los bienes e intereses asegurables de la 
corporación gilberto echeverri mejía, además de aquellos que se encuentren bajo su cuidado, 
tenencia o control y sobre los cuales sea o llegare a ser legalmente responsable, así como 
cualquiera otra póliza de seguros que requiera la entidad en el desarrollo de su actividad 
misional.”   

040-2023 
juan camilo chica 
gutierrez  

prestación de servicios profesionales a la corporación gilberrto echeverri mejía para la 
planeación, implementación, logística y seguimiento de los programas y proyectos liderados 
desde la subdirección de proyectos 

041-2023 induhotel s.a.s prestar los servicios de apoyo para la operación logística, organización y la realización de 
eventos, ferias y/o actividades relacionadas, en el marco de las competencias de la 
corporación gilberto echeverri mejía 

042-2023 ito software s.a.s prestación de servicios a la corporación gilberto echeverri mejía en el mantenimiento y 
soporte del sistema de información integrado erp contagov 

043-2023 gold sys ltda 
adquisición y/o renovación de licencias y/o servicios en la nube para el manejo de la 
información en la corporación gilberto echeverri mejía 

044-2023 
gonzalo alejandro 
quirama maury 

prestación de servicios de apoyo a la gestión como fotógrafo y camarógrafo de la corporación 
gilberto Echeverri mejía 

045-2023 
santiago alberto 
suarez vanegas 

prestación de servicios a la corporación gilberto Echeverri mejía en las diferentes estrategias 
enmarcadas en las acciones comunicacionales y de relaciones corporativas lideradas desde la 
dirección ejecutiva”. 

046-2023 
andrea katherine 
vallejo santamaria 

prestación de servicios profesionales para la planeación, ejecución y  
seguimiento de estrategias de acompañamiento psicosocial y de orientación en  
el marco de las acciones lideradas por la subdirección de proyectos de la corporación gilberto 
Echeverri mejía 

047-2023 
andrés mauricio 
hinestroza maldonado 

prestación de servicios profesionales para la planeación, ejecución y  
seguimiento técnico y administrativo de los fondos y programas liderados desde la 
subdirección de proyectos de la corporación gilberto Echeverri mejía 

048-2023 
luz yuliana mena 
bejarano 

prestación de servicios de apoyo a la gestión de actividades  
administrativas, operativas, de seguimiento y logísticas de la subdirección de proyectos de la 
corporación gilberto Echeverri mejía 

049-2023 treda solutions s.a.s. 
prestación de servicios a la corporación gilberto echeverri mejía en el mantenimiento, 
actualización y soporte del sistema de gestión electrónico de documentos gestionadoc 

050-2023 
nilsa flor hloguín 
araque  

prestación de servicios profesionales para la planeación, ejecución y seguimiento de 
estrategias de acompañamiento psicosocial y de orientación en el marco de las acciones 
lideradas por la subdireción de proyectos de la corporación gilberto echeverri mejía 



 

 

CONTRATO CONTRATISTA OBJETO CONTRACTUAL 

051-2023 
zuluaga espinosa 
abogadas s.a.s 

prestación de servicios profesionales para asesorar y acompañar a la corporación gilberto 
echeverri mejía, en los diferentes asuntos legales y contractuales en los que la entidad sea 
parte  

052-2023 deysafira gomez duran 
suministro de papeleria, elementos de oficina, aseo, cafeteria y demás elementos requeridos 
para el correcto funcionamiento de la corporacion gilberto echeverri mejía 

053-2023  gold sys ltda adquisición de elementos que garanticen el correcto funcionamiento de la infraestructura 
tecnológica de la corporacion gilberto echeverri mejía 

054-2023  
aseguradora solidaria 
de Colombia 

adquisición del seguro de accidentes personales a corto plazo para amparar a los 
participantes de las olimpiadas del programa semestre cero a desarrollarse en la ciudad de 
Medellín entre los días 9 y 15 de noviembre de 2023. 

conv-001-
2023 

fundación universitaria 
católica del norte  

aunar esfuerzos para la ejecución del programa “semestre cero” en el departamento de 
Antioquia 

conv-002-
2023 

universidad de 
Antioquia  

aunar esfuerzos para la ejecución del programa semestre cero en el departamento de 
Antioquia 

 
Durante la revisión de los contratos que están pendiente por revisar en la vigencia 2023, 
se evidencia las siguientes situaciones las cual la entidad debe analista y revisar  

 
1. en la revisión de los documentos para la realización del contrato 022 del 2023, se 

evidencio, la siguiente información  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
esta no comulga con la información de transparencia y acceso a la información (primer 
pantallazo) 



 

 

 

 



 

 

Al revisar la actividad económica 001020210201parece según la DIAN 
https://www.dian.gov.co/normatividad/Normatividad/Resoluci%C3%B3n%20000114%20
de%2021-12-2020.pdf esto llama la atención con relación al objeto de su contrato, donde 
la entidad debe revisar y analizar muy bien. 
 

 

 

https://www.dian.gov.co/normatividad/Normatividad/Resoluci%C3%B3n%20000114%20de%2021-12-2020.pdf
https://www.dian.gov.co/normatividad/Normatividad/Resoluci%C3%B3n%20000114%20de%2021-12-2020.pdf


 

 

El contratista entregó información que no cumple con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.9 
del Decreto 648 de 2017. Esta situación debe ser revisada por la entidad, quienes debe 
analizar cómo se están recibiendo los documentos de los contratistas para iniciar 
actividades en la corporación. Cabe resaltar que esta no es la única incidencia de este tipo, 
por lo que se hace un llamado de atención a todos los supervisores de la entidad para que 
realicen la revisión correspondiente. Además, es importante señalar que, para la vigencia 
2024, esta situación continúa presentándose. 
 
Se puntualiza en este contratista porque para la vigencia 2024, el contratista cambia su 
actividad economía RUT y la información cambio. 
 
 

 
 



 

 

 

 



 

 

CONTRATACIÓN VIGENCIA 2024 

Para la vigencia 2024, la entidad ha entregado la siguiente información a través del correo 
electrónico juridica@corporaciongilbertoecheverri.gov.co 

En resumen, la información proporcionada incluye 17 contratos liquidados por un valor de 
$609.512.504,00, y 34 contratos no liquidados por un valor de $5.559.581.589,00. Es 
importante resaltar que, de los contratos no liquidados, tres corresponden a convenios por 
un valor total de $4.185.183.619,00. 

 
 

Los contratos no liquidados para la vigencia 2024, se programarán para ser revisado en 
el PGA 2025, en un periodo de agosto a octubre. 

VIGENCIA N° CONTRATO CONTRATISTA TIPO DE CONTRATO ESTADO

2024 005-2024 JUAN DAVID ORTIZ BERRIO PRESTACION DE LIQUIDADO

2024 006-2024 CLAUDIA ISABEL GAVIRIA 

TAMAYO

PRESTACION DE 

SERVICIOS

LIQUIDADO

2024 007-2024 ZULUAGA ESPINOSA 

ABOGADAS S.A.S

PRESTACION DE 

SERVICIOS

LIQUIDADO

2024 009-2024 JULIAN ALEJANDRO 

GALLEGO VILLA

PRESTACION DE 

SERVICIOS

CERRADO

2024 016-2024 YADIRA EMILSEN 

HERNÁNDEZ RAMÍREZ

PRESTACION DE 

SERVICIOS

LIQUIDADO

2024 018-2024 ANDREA KATHERINE 

VALLEJO SANTAMARIA

PRESTACION DE 

SERVICIOS

LIQUIDADO

2024 021-2024 TRANSPORTES SUPERIOR 

S.A.S

SELECCIÓN ABREVIADA 

DE MENOR CUANTIA

LIQUIDADO

2024 023-2024 CAMILA TORRES RESTREPO PRESTACION DE LIQUIDADO

2024 024-2024 JULIAN ALEJANDRO 

GALLEGO VILLA

PRESTACION DE 

SERVICIOS

LIQUIDADO

2024 025-2024 MYRIAM JANETH 

GUTIÉRREZ DÍAZ

PRESTACION DE 

SERVICIOS

LIQUIDADO

2024 028-2024 MARTHA LILIANA PEREA 

HEREDIA

PRESTACION DE 

SERVICIOS

LIQUIDADO

2024 029-2024 VERONICA SALAZAR 

LONDOÑO

PRESTACION DE 

SERVICIOS

LIQUIDADO

2024 033-2024 SILVANA ANDREA

CASTAÑEDA ARBOLEDA

PRESTACION DE 

SERVICIOS

LIQUIDADO

2024 034-2024 ANGELA MARIA ALVAREZ 

CASTRILLON

PRESTACION DE 

SERVICIOS

LIQUIDADO

2024 037-2024 SANDRA MILENA MONTOYA 

VILLADA

PRESTACION DE 

SERVICIOS

LIQUIDADO

2024 040-2024 DARWIN QUINTANA 

MONSALVE

PRESTACION DE 

SERVICIOS

LIQUIDADO

2024 046-2024 JULIANA CARDONA GÓMEZ PRESTACION DE 

SERVICIOS

LIQUIDADO

LISTADO DE LOS CONTRATOS LIQUIDADOS 2024

mailto:juridica@corporaciongilbertoecheverri.gov.co


 

 

 
 

VIGENCIA N° CONTRATO CONTRATISTA TIPO DE CONTRATO ESTADO

2024 001-2024 FUNDACIÓN

FERROCARRIL DE ANTIOQUIA

ARRENDAMIENTO SIN LIQUIDADO

2024 002-2024 UNE EPM 

TELECOMUNICACIONES

INTERADMINISTRATIVO SIN LIQUIDADO

2024 003-2024 TCL ASESORES S.A S PRESTACIÓN DE SIN LIQUIDADO

2024 004-2024 COLOMBIA MOVIL S.A

E. S. P.

ARRENDAMIENTO SIN 

LIQUIDADO

2024 008-2024 SANTIAGO ALBERTO SUAREZ 

VANEGAS

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

SIN 

LIQUIDADO

2024 010-2024 DANNY ALEJANDRO 

ARROYAVE FLOREZ

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

SIN 

LIQUIDADO

2024 011-2024 SANDRA MILENA MONTOYA 

VILLADA

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

SIN 

LIQUIDADO

2024 012-2024 ISTAEL LENIS CARDONA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

SIN 

LIQUIDADO

2024 013-2024 SYGMA TECH S.A.S PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

SIN 

LIQUIDADO

2024 014-2024 SERVICIOS POSTALES 

NACIONALES S.A.

INTERADMINISTRATIVO SIN 

LIQUIDADO

2024 015-2024 TREDA SOLUTIONS S.A.S. PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

SIN 

LIQUIDADO

2024 017-2024 ESTABLECIMIENTO TAPICERIA 

APOLO OCAMPO

MÍNIMA CUANTÍA No.

001 DE 2024

SIN 

LIQUIDADO

2024 019-2024 LABORA VITAL IPS S.A.S. MÍNIMA CUANTÍA No.

002 DE 2024

ACTIVO

2024 020-2024 ANDRES MAURICIO 

HINESTROZA MALDONADO

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

SIN 

LIQUIDADO

2024 022-2024 AKTIVA SOLUTIONS 

COLOMBIA S.A.S

MENOR CUANTÍA No. SA-

002-2024

SIN  

LIQUIDADO

2024 026-2024 TCL ASESORES S.A S PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

SIN  

LIQUIDADO

2024 027-2024 JAVIER AVILEZ CESIÓN 

SEBASTIAN GOMEZ

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

ACTIVO

2024 030-2024 GOLD SYS LTDA SUBASTA INVERSA 

ELECTRÓNICA

N° SASIE 004-2024

SIN  

LIQUIDADO

2024 031-2024 CAROLINA RIVAS BUITRAGO PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

SIN  

LIQUIDADO

2024 032-2024 MARIANA GIRALDO DORIA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

SIN  

LIQUIDADO

2024 035-2024 DAJHANA JHOMARA BEDOYA 

TUBERQUIA

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

SIN  

LIQUIDADO

2024 036-2024 ANGIE PAOLA RIOS ORTIZ PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

SIN  

LIQUIDADO

2024 038-2024 SANTIAGO LONDOÑO 

MORALES

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

SIN  

LIQUIDADO

2024 039-2024 SANTIAGO ALBERTO SUAREZ 

VANEGAS

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

SIN  

LIQUIDADO

2024 041-2024 JOHANA VELASQUEZ OSORIO PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

SIN  

LIQUIDADO

2024 042-2024 YADIRA EMILSEN HERNÁNDEZ 

RAMÍREZ

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

SIN  

LIQUIDADO

2024 043-2024 JARGU S A CORREDORES DE 

SEGUROS

CONCURSO DE MÉRITOS 

No. CM-001- 2024

ACTIVO

2024 044-2024 DISTRIBUIDORA LA TIENDA 

DEL HOGAR S.A.S.

MÍNIMA CUANTÍA No.

003 DE 2024

SIN  

LIQUIDADO

2024 045-2024 ANGIE PAOLA RIOS ORTIZ PRESTACIÓN DE ACTIVO

2024 047-2024 CLAUDIA ISABEL GAVIRIA 

TAMAYO

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

SIN  

LIQUIDADO

2024 048-2024 ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA

MENOR CUANTÍA No. SA-

004-2024

ACTIVO

2024 CONVENIO 001-

2024

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA CONVENIO

INTERADMINISTRATIVO

SIN  

LIQUIDADO

2024 CONVENIO 

N°002-2024

UNIVERSIDAD PONTIFICIA 

BOLIVARIANA

CONVENIO DE 

ASOCIACIÓN

SIN  

LIQUIDADO

2024 CONVENIO 

N°003-2024

UNIVERSIDAD EAFIT CONVENIO DE 

ASOCIACIÓN

SIN

LIQUIDADO

LISTADO DE LOS CONTRATOS NO LIQUIDADOS 2024



 

 

2.  Después de revisar los contratos correspondientes a la vigencia 2024 (los 
liquidados), se reitera nuevamente la recomendación realizada en varias ocasiones 
respecto a la necesidad de definir claramente las responsabilidades, tanto de los 
vinculados como de los contratistas, especificando los alcances de cada una. 

 
3. En la revisión de la matriz de riesgos del contrato liquidado se debe analizar mejor 

todas las variables presentadas de Riesgo, porque se evidencia que hacen falta 
coloca más riesgo sobre todo porque se está hablando de contratación y existe 
infinitas varias de riesgo en la contratación no son riesgos operacionales, riesgo 
político sociales y riesgos regulatorios. 
 

4. En la revisión de los contratos liquidados, se debe tener muy presente que en varios 
de los contratos revisados se evidencias que colocan como prueba de la actividad 
realizada unos enlaces en la carpeta compartida que al momento de abrir aparece 
esta información  

 

 
 

5. Al revisar la contratación, de los contratos liquidaos control interno recomienda 
solicitar a todos los contratistas el certificado de REDEAM, para cumplir con la Ley 
2097 de 2021. 
 

6. Durante la revisión de SECOP se evidencia que la entidad debe actualizar varios 
estados de los contratos de ejecución en cerrado como es el caso del contrato 
ISVIMED que no es de la entidad, pero aparece en ejecución y así existe varios 
ejemplos más. 



 

 

 
 

7. Se debe analizar mejor la planeación de los procesos desiertos, toda vez que tema 
del suministro de los computadores y el tema de la adquisición de un ERP, debe 
tener una cronología no muy ajustada, pero que cumpla con los términos de ley  
 

 
 



 

 

CONCLUSIONES 
 

El control interno reconoce que la entidad ha estado buscando mejorar continuamente los 
procesos de contratación. Sin embargo, es evidente que aún es necesario organizar mejor 
los aspectos precontractuales, donde persisten algunas fallas. En cuanto al momento 
contractual, la entidad ha avanzado en la mejora de los informes de supervisión y en el 
proceso de liquidación. 
 
Es importante destacar que, hasta la fecha, la entidad ha liquidado solo 17 contratos, 
mientras que existe casi el doble de contratos pendientes de liquidación. Estos contratos 
se han programado para su revisión en la vigencia 2025, y esta actividad estará reflejada 
en el plan de auditorías correspondiente a ese período. 
 

 


